
FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 114/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio LIII/SSLyP/DJ3o.4396/2018 dé Juan Antonio Noguez Rivas, 
deIegadodeI Poder Legislativo de Morélos. 

Anexo: 	 - 

Copias certificadas de algunos antecedentes legislátivos de la Ley 	1 
Servicio Civil de Morelos. 	 ' 

007637 

Documentales recibidas el veintidós de febrero dé¡ presente año' en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia dé este Alto Tribun. . onst. 

Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil dieciocho 

Agréguense al expediente, para que surt-fectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta del delegado del P, der Legislativo de Morelos, cuya 

personalidad tiene reconocida en autoÇJon fundamento en los artículos 

II, párrafo segundo', y 312  de la .Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Constitución4'/tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

se le tiene exhibiendo las d umentales que acompaña. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fi 	el Ministro Instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien acta" con Leticia Guznán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias C6nstituciona 

Inconstitucionalidad de la Subsec(e,a(ía 'General d 

Tribunal, que da fe. 
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s y de, Acciones .de 
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1  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(...) 
2  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
rpI2r,n r-rr, I 	,-.rr,+r, 	-- 1.-. 	.-..-..-.:.-. 

 
 
 
 
 




